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Acuerdo 10/CG 16-03-2017 del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
La Laguna por el que se autoriza el gasto para la incorporación de 
profesores Fulbright estadounidenses para el curso 2018-2019 
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Convenio de Cooperación entre la Comisión de Intercambio Cultural, 
Educativo y Científico entre España y los Estados Unidos de América y la 

Universidad de La Laguna para la incorporación de profesores 
FULBRIGHT estadounidenses para el curso 2018/2019 

 

Duración: Vigencia Curso académico 2018/2019. Posible renovación y 
suscripción de adendas anuales a formalizar antes del 1 de diciembre de cada 
año.  

Importe total estimado 2018: 34.720,00 €. 

El coste unitario para estancia de 4 meses asciende a 17.360,00 euros. 

Objeto: Colaboración para la estancia de profesores senior estadounidenses en 
condición de becarios Fulbright. 

Razones necesidad ejercicio futuro: Vigencia del convenio de cooperación, 
por razones del desarrollo de la planificación y organización de la acción. 

 


